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H5q VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. S, t2 y 63 letra i) de la Ley
de Municipalidades y sus mod¡f¡caciones del 31 de Marzo del 19gg.

CONSIDERANDO:
1.- Que esta Municipal¡dad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones

específicas en mater¡as relacionadas con la ejecuc¡ón del programa denominado ',Mujer 2020,,,
a cargo de la Direcc¡ón de Desarrollo comunltario, aprobado por Decreto ALC. No 141 (76107/2020).

2.- Que esta Municipal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar
contrataciones con este propósito, Asignación Presupuestar¡a 21s.21,04,004,001, prestación de Servjcios
Comunitarios CC - 25.O4.o8 - Oficina de la Muier, de acuerdo a la Cert¡ficac¡ón de Gastos em¡tida por
SECPLA - Presupuesto.

3.- La solicitud de Contratación No 748 (30/06/2020), env¡ada por el Director de Desarrolto
Comun¡tario/ por el cual sol¡cita al señor Alcalde, autor¡zar la contratación de honorarios de doña Valent¡na
Rivas Maftínez, por prestación de servicios como Encargada de ra oficina de ra Mujer y Apoyo
Profesional Programa Mujer Jefas de Hogar.

4.- La resolución del Adm¡n¡strador Municipal.

5.- por Decreto ALC. No 1456 de fecha 10 de lurio de 2020, se decreta perm¡so
con Goce de Remuneraciones der señor Arcarde, don Mrguer Araya Lobos, por ra.¡ornada
de la tarde del día 10 de lurio de 2020; nombra a don Juan Astudillo Araya - Admin¡strador
Mun¡cipal, como Alcarde subrogante, con todas ras atr¡buc¡ones inherentes ar cargo.
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1 - Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con persona por prestación de servicios:
Profesional - Encargada oficina de ra Mujer y Apoyo profesionar der programa Mujer Jefa deHogar 2019, en er marco der programa oficina de ra Mujer, según er siguiente-detafie:
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2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del D¡rector de Desarrollo Comunitario.
El contrato se celebra por las fechas especificadas en el recuadro.

. 
La. fiscarízación estará a cargo de ra Dirección de Desarroro comunitario, s¡n que estolación de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

- Impútese I gasto a la As¡gnación presup ria 215.21.04.004. tación deCo itarios CC 25.04.08 - ofi e
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1.400.000. -Valentina Andrea Rivas Martínez orloT l2o2O
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